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Visto el INFORME N"045-2024-GOB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL, de fecha 22.04.2024,

Expediente iudicial N"OO114-2022-0-2001-JR-LA-01 y la H.R.C N"3L492-2022 y demás documentos que se adjuntan al

presente en un total de (53) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que lo Procuradoro Publica Regionol P¡ura, con OFICIO N"5567-2022-GRP-770000 de fechoj -.h§ i : QUe lO PrOCUfOOOrO rUOllCA íegtongt rtura, con UrtLtU tY ))ot-zu¿¿-otlr-tluuuu ue lcLlu
\ .ft}I|¡ j¡.Zl.lO.zoz2"(...)Exhorto el cobol cumplimiento de los mondatos iudicioles"; dispone que lo Dirección Regionol de
,l{;:])rtducoción Piuro procedo o expedir la resolución odministrotivo reconociendo el derecho al demandante del pogo por
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.«f-,' concepto de lo Bonificoción Especial Mensuol por Preparoción de Closes y Evoluoción Equivolente ol 30% calculodo en

bose o su remuneroción totol o integra mos intereses legoles o fovor de don VIOOR HUGO PAACIOS MOGOLLON;

Que, según lo octuodo por lo comisión de liquidoción de preparoción de closes y evoluoción del

30%, con el INFORME N"045-202+6OB.REG-PIURA-DREP-OADM-COM.PREP.CL de fecho 22.04.2023, se le reconoce

la Bonificoción Especiol Mensuol por Preporoción de Clases y Evoluoción Equivolente al 30% calculodo en base o su

remuneración totol o ¡ntegro mós intereses legoles y en mérito del Acto de lo Sucesión tntestodo ¡'1" rcE eÑO 2023 de

fecha 22.08.202i, en lo que indico fecho de follecimiento de don VICIOR HUGO PALACIOS MOGOLLON el dío

02.05.202i, en lo que se declaro como únicos y universoles herederos a PAUCIOS CARMEN CAROLINA ISABEL con DNI

N" 41134039, PALACIOS CARMEN KARLA PAOLA, con DNI N" 02860127, PALACIOS CARMEN CARLOS ALBERTO CON DNI

N" 47329557, PALACIOS CARMEN DE GARCIA ANA MILAGROS con DNI 4O5J1JJ4, PAUCIOS ARMEN HUGO MARTIN,

con DNt N" 02876019 y doño ORTELIA CARMEN DE PAUCIOS con DNI N" 02884658, en colidod de cónyuge supérstite,

del cousonte, don PALACIOS MOGOLLON VICIOR HUGO; en virtud del EXPEDIENTE JUDICIAL N" 00114-2022-0-2001-lR-

LA-07, según los Resoluciones Judiciales Resolución N" 01 de fecho 30.01.2022, Resolución N" 02 de fecha 16.02.2022 y

con Resolución N" 03 de fecho 25.02.2022, emitidos por el Tercer luzgodo de Trabojo Tronsitorio de Piura, donde se le

reconoce o portir del 21.05.1990 al 0L.05.202j siendo el cólculo hosto la fecho de su follecimiento según consto en el

octo de sucesión ¡ntestodo; con el importe de S/ 112,672.28 soles;

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 4" del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica

del Poder Judicial que establece que indica que toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a

las decisiones judiciales en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus

efectos o interpretar sus alcances bajo responsabilidad civil, penal y administrativa que la Ley señala; se le reconoce la

Bonificación Especial Mensual por Preparación de Clases y Evaluación Equivalente al3O%;

De conformidod con el D. Ley N" 20530, Ley 24029, y modificodo con Ley 25212, lo Ley 27444 Ley

del Procedimiento Adm¡n¡strativo General, D.L. N" 1440, D.S, N" OO4- JIJS - Texto Único Ordenodo (TUO) de lo Ley del

Prüedimiento Adm¡nistrot¡vo, Ley N" 3795j Ley de Presupuesto del Sector Público 2024, Resolución Ejecutiva Regionol

N" 1058-2027-GOB.REG.PIURA-GR y en uso de los facultodes conferidos en el D.5. /V" 01-2015-ED, D.5. N' 015-02-ED y

, la.R.E.R N"239-2024-GOB.REG.PIURA-6R;
i.

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo. - REcoNocER, el Derecho al Pago de la Liquidación de la
t;.úónificación e"p"iirtGÁÁl porer"paración de C/ases y Evaluación Equivalente at30% calculado en

base a su remuneración totat o integra más intereses /egales,' a favor de /os únicos y un¡versales
,herederos , PALACIOS CARMEN CAROLINA ISABEL con DNI N" 41134039, PALACIOS
CARMEN KARLA PAOLA, con DNI N" 02860127, PALACIOS CARMEN CARLOS ALBERTOcon
DNI N" 47329557, PALACIOS CARMEN DE GARCIA ANA MILAGROS con DNI 40531334,
PALACIOS CARMEN HUGO MARTIN, con DNI N" 02876019 y doña ORTELIA CARMEN DE
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PALACIOS con DNI N" 02884658, en calidad de cónyuge supérstite, det causante, don
PALACIOS MOGOLLON VICTOR HUGO y en mérito del Acta de /a Sucesión lntestada N" 163
AÑO 2023 de fecha 22.08.2023, EXPEbTENTE JUD\C|AL N' 00114-2022-0-2001-JR-LA-TI,
segÚn /as Reso/üciqnes Judiciales Reso/ucón N' 01 de fecha 31.01.2022, Resolución N' 02 de
fecha 16.02.2V22, Resotución N' 03 de fecha 25.02.2022, Resolución N' 04 de fechal2.08.2022,
del Tercer JuzgadodeTrabajoTransitorio dePiura,dondelereconocen apañirde21.05.1990 at
01.05.2023 y en base a su liquidación con el importe de 3/112,672.28 soles, según el TNFORME N"O4S-
2024-GOB. REG-PI U RA-DREP-OADM-COM. PREP. CL, de fecha 22.04. 2024.

TOTAL LtQUtDAC|ON 30%
TOTAL DEUDA S/. INTERESES LEGALES S/ POR PAGAR S/

82,026.75 30,645.53 L12,672.28

ARTÍCUIO SfgUruOO.- DLSPONER, o Las oficinos de Administroción y de planeomiento y
Desarrollo lnstituc¡onol, reolizor los occiones de su competencio, especificándose que et pogo que ocosiono lo presente
resolución está supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente autor¡zodos por el ministerio de Economía y
Finonzos, conforme o lo dispuesto en lo Ley N" 30137, su Reglomento aprobodo medionte el Decreto Supremo N" OO3-
20201U5 y demós normos complementorias, en lo ejecución de sentencios judicioles con calidad de coso juzgodo que
ordenon el pogo de dinero.

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR lo presente resolución o ORTELIA CARMEN DE PALACIOS,
PAUCIOS CARMEN KARA PAOU, PAUCIOS CARMEN CARLOS ALBERTO, PAUCIOS CARMEN DE GARCIA ANA
MIAGROS y PALACIOS CARMEN HUGO MARTIN, en su domicilio, Av. Grou N" 7324-Costillo-Piura, o lo procuroduría

Público del Gobierno Regionol de Piuro, ol Tercer Juzgodo de Trobojo Tronsitorio de Piuro y ol Director General
8e Recursos Humonos del Ministerio de Economía y Finonzos; en la formo y plozos que estoblece la Ley.

,, 'AFECTESE:

FUNC. DIV,FUN. GR.FUN. PROG. ACTIVIDAD
24 052 0116 9002 5000991

WCHGR/bREP
JWOC/OADM
GCHCH/REGyESC
RRACH/TEC.ADM. LIQ.

UE

300

MONTO DESAGREGADO A LOS

BENEFICIARIOS
ORTELIA CARMEN DE PALACIOS (cónyuge supérstite)

ORTELIA CARMEN DE PALACIOS

PALACIOS CARMEN CAROLINA ISABEL

PALACIOS CARMEN CARLOS ALBERTO

PALACIOS CARMEN DE GARCIA ANA MILAGROS

PALACIOS CARMEN HUGO MARTIN

Educación Piura
Piura
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